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AutoriZllda por Acuerdo da Consejo da Minlstroa de 11 de
mayo de 1983 la convocatoria de doa plazas de la Escala de
Patronea vacantes en la plllntlila del Organismo Aut6nomo
Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economla
y Hacienda, de conformidad con lo previsto en la Regllllnen
taci6n General para el Ingreso en la Admlnistracl6n Pública,
aprobada por Decreto 1411/1968. de 'l:1 da junio, cumplido el
trámtte preceptivo de au aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determtna el a.rIlculo 8.2 dI del Estatuto de
Pe",onal ~I Servicio de los Organismos Autónomoa. aprobado
por Decreto 2043/1971. de 23 da julio. .a resuelve cubrir dos
plazas de acuerdo con las sigulentea

Tema 8. Delitos cometidos por los funclona.rlos públicos en
el ejercicio de sus cargoa.-Preva.rlcact6n.-lnCldelidad an la cus
todia de documentoa.-Viole.ct6n de aecretos,-Desobediencia y
denegación de auxillo.-Usurpación de atribuciones y nombra
mientos ilegales.-Abusoa contra la honeatidad.-Cohecho.
Malversadón de· caudales públicos.-Fraudes y exacciones ile
gales

Tema 9. Derecho procesal penal,-Nacimlento del proCtlso
penal, la denuncia y la querella.-La incoaci6n de oCicio.-L....
pruebas en el procea" penal.-Examen especial de la entrada y
registro en lugar cerrado.

Tema 10. El órgano jurladlccional penal,-Clasiflc!lCión de
los Tribunales penales,-Competencias. .

Darecho politico )1 administrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho prlvado.-El Derecho
politico, su concepto.-El Estado, au concepto, justlflcaci6n y
fines.-Elementos constitutivos de Estado.-Concepto de nación
y soberanía.

Tema 2, La Constitución espad,!la de 1978, prinCIpIOS funda
ment",les -Estado democrálico.-Estado de Derecho.-Estado so-
cial.-Estado Autonomista. .

Tema 3 Monarquía parlamentaria: significado constitucional
de III Corona.-Competencia del Rey como Jefe del Estado.
Sucesión Il la Corona.-Regencla,-Tutela.

TernB' 4. El Gobierno: composición¡ nombramiento y funcío
nes.-EI Presidente del Gobierno.-Responsabilidad del Gobier
no.-Moción de censura.

Tema 5. El Parlamento, estructura y' composici6n.--Organl
zación del Parlamento.-EI Estatuto parlamentario.-Extinción
y disol ución del Parlamento.

Tema 6 El poder judicial, su regulaci6n constitucionaL
Caoracteres orgánicos y funcionales.-El Tribunal Constitucional:
Su composición y funcionamiento.-Competencias del Tribunal
ConstitucionaL-El Tribunal de Cuentas.

Tema 7 Conc~pto de Administración Pública.-El Derecho
Administrativo: concep.to Y contenido.-Las fuentes del Derecho
Administrativo· su jerarquia.-La Ley, Ley Orgánica y Ley Or
dinaria -Dist...osiciones del Gobierno con valor de Ley: Decretos
leyes.--r ngisiación delegada.

Tema 8. La función pública,-0rganos superiores de la fun
ción oúhlica -Personal al servicio de la Administración pública.
Funcionarios al servicio de los Organismos Autónomos.-Selec
ción, formación Y. perfeccionamiento de los funcionarios de
carrera de OrgB"Ilismos Autónomos.

Tema 9 Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rios.-Situaciones.-Plantillas orgámcas y provisión de puestos.
Derechos. deberes e incompatibilidades de los funcionarios de
carrera,-Ré~imen disciplinario.-Especial referencia a los deli
tos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sús cargos.
Responsa'bilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organización ministerial vigente.-Los Minis
tros: atribuciones.-Los Subsecretarios y los Directores genera
les.-Los Secretarios generales técnicos.-Otros escalones Jerár
quicos -Delegación de atribuciones.

Tema 11. El Ministerio de Economia y Hacienda, orgll'Illza
ción actual.-Funciones reservadas al Ministro, Subsecretarios
y Directores generales.-La Direcci6n General de Aduanas, fun
ciones encomendadas y organización actual.-Cuerpos 811 servicio
de la misma y funciones de cada uno de ellos.

Tema 12. La Administraci6n territorial de la Hacienda PÚ
blica.-Delegaciones de Hacienda EspeCía'les.-Delegaciones de
Hacienda.-Las Administraciones de Hacienda.-Los Delegados
y Subdelegados de Hacienda_

Tema 13. Servicio de Vigilancia Aduanera: competenCia y
funciones.-Qrga'l'lizaci6n centra1.-Facultades del Inspector ge
neral -Funciones de la Secretaría General, de la Dirección de
Operaciones y de ]a Dirección de Servicios.

Tema 14. Orgánización Provincial del Servicio de Vigilancia
Aduanera.-Jefaturas Provinciales y Destacamentos.-EI perso
naol del Servicio de Vlgilancia Aduanera: categorías. atribuciones
y deberes.

Tema 15. Vigilancia Aduanera.-Agua's' fiscales espa.ñ.olas.
Vigi!ancia marítima (Decreto 1002/1961, de 22 de juniol.

Marina en relaci6n con la navegaci6n.-Autoridad sanitaria y.
de Aduanas.-Juntas de Obras del Puerto. .

Tema 3. MiniSterio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nas.-Dirección General de la Marina Mercante: idea de su orga
nización.--Competencia de esta Dirección General en relación
con el tráfico marítimo V las costas.

Tema 4. Libertad de los mares.-Mares litoraoles.-Jurisdic
ci6n y extensión -El derecho de investigacl6n del pabellón,
modo de efeduarlo.-Convención sobre el mar territorial y la
zona contigua de Ginebra de 29 de abril de 1958.-Convenci6n
de Ginebra de 29 de abril de 1958 sobre la alta mar.

Tema 5. Desp!lCho de buques.-Autorldades que intervienen
en el mismo. -Debpacho de embarcaciones pesqueras y de re
creo.-Libr0t5 v documentos "que deben llevarse a bordo.

Tema 6. S€'rvicios de los puertos: cuáles corresponden a
Marina y cuúl¡;,s a Obras públicas.-Facultades de las distintas
autorida.des. -Naufraogios de buques en puerto.-Otros servicios
de los puertos.

Tema 7. El Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar de 1974, y su ratifica~ió1J. por el Gobierno
Espadol.-Buques sometidos a la apliclL'Ci6n del Convenio.-CIIl
sificación nacional de los buques 5egúD el tráfico a que se ded.i
quen.-Excepciones y exenciones para la aplicación de las nor·
mas del ConveJllo.-Visitas e inspecciones.-Certificados.-Plazo
de validez de los mismos.

Tema 8. Policía y disciplina a bordo de los buques mercan
tes.-La Ley Penal Disciplinarla de la Marina Mercante.-Com
petencia d~ la Jurisdicción Militar de Defensa en relación con
la Marina Mf'rr'ante.

Tema 9. Protesta- del mar.-Sus clases.-Requisitos y forma
lidades: su ratificación.-Recomendacio!1es para su redacción y
datos que deben tenerse en cuenta en los distintos casos que
puedan presentarse:

Tema lO Inscripción o matrícula de los buques.-Pasavan
te.-Patente de Navegación.-Pabellón.-Contraseña -Registro y
listas de buques.-Suciedades clasificarloras.

Tema 11 El abordaje' su conrepto.-Su regulsc-ión en el
Código dE Comprdo y en el Convenio de Bruselas de 1910.-El
naufragio concepto y clases.-Responsabilidades derivadas del
naufragio v cif'! aobordaje.

Tema 12 Auxilios, salvarnf'ntos y remolques.-Su exam·'m en
la Ley de 24 de diciembre de 1962. y en el Convenio de Bruseias
de 1910.-Auxilios con buques de guerra o afectos a un servido
público.-Auxilio en caso de abordaje.

Tema 13 El rnanifiesto.-Quien debe redactarlo, y extremos
que debe contener.-Visado.-El fondeo.-Licencia de a11jo.

Tema' 14 El conocimiento· de embarque: sus requisitos.
Formas de conocimiento.-Endoso.-Efectos del conocimiento.

Tema 15. La arribada forzosa: concepto y requisitos para
que sea reputada legítima.--Obligaciones del Capitán en caso

de arribada forzosa.-Normas de la'S Ordenanzas de Aduanas
para -4Jasos de arri bada

Tema 16 El remolque: su naturaleza jurídica.-El remolque
como serv1cio de puerto.-El remolque como contrato.-EI re
molque en el mar.-El remolque como auxilio o salvamento.

Tema1i El seguro marítimo -Formas del seguro marítimo.
Elementos pprsonales. reales y formalf!s.-Clubs.-Otras moda
lidades de1 se~uro marítimo.

Tema 18. La póliza en el seguro marítimo: sus requisitos.
ModalidFll'ies: pól1zas flotantes.-Sistema de liquidarión del se
guro mnrítimo Flrrión de avería y a'Cción de abandono.

Tema 19 Hallazgos.-Extrarclones.-Derechos de prooiedad
de los eff1ctos salvados o hallados.-Jurisdicción e idf'8 df'l pro
redimiento.

Contrabando. Derecho penal y Derecho procesal

Tema 1 -Delitos de contrabando, concepto y supuestos que
contem,pla la Ley.-Sanciones.-Géneros o efectos estancados y
articulas o géneros prohibidos.-El destino de los géneros o
efectos intervenidos por delito de contrabando,-Valoración de
los mismos

Tema 2 lnfra.cclones administrativas de contrabando: con
cepto y supu~stos que contempla la legislación vi~ente en la
materia -ClasAs de infracciones administrativas y personas res
ponsables -Competencias.-Multas: cuantía, graduación y con
donación. -Com iso

Tema 3. Tnfracdones administrativas de contrabando: proce
dimiento sancionador.-Extinción de la responsahilidad.-Re
cursos.

Tema 4. ConceptQ y contenido del Derecho PenaL-El Código
Penal, texto vigente: BU estructura y contenido.-Fuentes del
Derech() penal.-La interpretación de las Leyes penales.-·EI

nrincipio de irn~troactividadde las Leyes penales.
Tema 5. Concepto de delito.-Imputabilldlld, culpabilidad y

responsabj]idad.-La paTttcipación en el delito: autores, cóm
Dlices y e'1cubrinor p s.-La responsabilidad civil.-Extinción de
la responsabilidad penal y civil.-CkcunstanC1as eximentes. ate
nuantes v agravantes.

Tema 6. Los diversos momentos en la vida del deHto.-Actos
prepar8'torios.-Conspiración y proposición.-Tentativa, frustra
ción, desistimiento y arrepentimiento.-Delito consumado.-EI de
lito Imposible-Idea sobre los delitos conexos.-Grupoa de de
!itos regu]lldos en el Código Penal,

Tema 7. La pena: su concepto y fines.--Clasificación de las
penas.-Las medidas de segundad.-Examen de estas cuestiones
en la legislación espadolll'.

29071 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, de la Ins
pección General del Servicio de Vigilancia Adua
nero, por la que 8e convocan pruebas selectiva,
paro cubrir dos plazas de la Escala de Patrones,
turno libre, vacantes en di.cho Servicio.
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Buee de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1 Número de .pla.oQ.

Se convocan, en tumo Ubre, dos plazas de la Escala de Pa
trones. a las que, en su caso, 16 acumulará la no cubierta
de la convocatona en turno reatringido.

Las vacantes están ubicadas en los servicios periféricos del
Organismo.

1.2 CaracterÍSticas de las plazas.

al De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en el Decreto 2043/1971. de 23 de julio, por
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de )05
Organismos Autónomos.

bl De orden retributivo: Será aplicablAl el Real Decre
, to l0B8/19n. de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo

del personal al servicio de los Organismos Autónomos.
el Las personas que obtengan las plazas a las qua se re

fiere la presente convocatoria estarán .ometidas al régimen
de incompatibilidades que determinan la Ley 20(1982, de 9 de
junio, y el articulo 53 del Decreto 2043/1971. por el que se
aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, y no podrán simultanear el desempefio de la plaza,
que- en su caso obtengan, con cualquier otra de la Admini&
tración centralizada. local o autónoma 'del Estado.

Asimismo, le serán de r.plicación las limitaciones estabbcirlas
en el artículo 9.° del Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero.

1.3 Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

al OposiciÓn.
b) Concurso de méritos -que en ningún caso será e"clu

yente o eliminatorio- entre los ¡;I.spirantes que hayan supe
rado la fase de opo!:lición.

e) Período de prácticas.

1.4 La fase de oposición comprenderá los dos ejercicios
siguientes, ambos eliminatorios:

Priml'ro.-Contestación por escrito. en el plazo máXimo de
dos horas, a un tema sacado a la suerte de cada una de las
siguientes asignaturas: -Derecho marítimo": y _Contrabando,
Derecho penal y Derecho procesal•.

Para .el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá
.dos bombos, cada uno de los cuales contendrá. el mismo nú
mero de bolas enumeradas q1J;8 temas figuran en el programa
de dichas distiplinas. El primer opositor sacará. a la suerte,
a presencia del Tribunal, una bola de cada bbmbo, cuyo nú
mero indicará el de los temas a desarrollar. -

Segundo.-ExPasición oral de dos temas de la asignatura
-Derecho politico y administrativo-o :

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá
un bombo conteniendo igual número de bolas numeradas que
temas figuran en el programa de esta disciplina. Cada opo
sitor extraerá a presencia del Tribuhal dos bolas, cuYOS nú·
meros indicarán el de los temas a desarrollar.

El Uempo máximo que podrá invertir el opositor en esta
prueba no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma
que estimen más conveniente, llamándoles únicamente la aten
ció~ cuando se separen de los temas que deban contestar.

1.5 El concurso de méritos se valorará con arreglo a las
normas establecidas en el apartado 2.° de la norma 7.- de las
bases de la convocatoria.

1.8 El periodo de práctícas será. como máXimo. de seis
meses en una embarcación del Servicio de Vigilancia Ad ua
nera.

. 2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocbo años.
el Estar en posesión del título de Patrón Mayor o Patrón

Mayor de Cabotaje. o "" condiciones de obtenerlo en la lecba
en que termine el plazo de presentación de instancias.

dI No padecer enfermedad o defecto flslco que Impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante exPedIente dlscípll
nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicIo de funciones públlcas.

Todos estos requisitos a.nteriores deberán poseerse en .1
mllmento de finalizar el plazo de presentación de sollcitudes
y gozar de los mismos durante el p~ento de selección
hasta el momento del nombramiento.

2.2 De orden personal.

Se considerarán como méritos computables 101 que se men
cionan en el apartado 2. 0 de la norma 7.* de las bases de la
convocatoria, que se acreditarán mediante certificación o do
cumentos expedidos por la autoridad competente.

Esta~ certifica.cionelii o decumentos de~rAn encontrarse oon
la antelación suficiente, en poder del opositor, al objeto de ser
presentRdos al Tribunal en el momento de ser llamado a la
celebración del segundo de los ejercicio de la faoe de opo-
sición. *

a. SOLICITUDES
3.1 Forma.

al Las instanelas se formularán en el· modelo de solicitud
normalizadú a.probado~ por Orden de 28 de diciembre de lQ78
I.Boletin Oficial del Eslado. de 18 de febrero de 1979), que
pudrán aer solicitados en la Oficina de Información del Mi.
nIsterio de Economía y Hacienda, Inspección Ceneral del Ser
vicio de Vigilancia Aduanera, Delegaciones de Hacienda J J.
faturas Provinciales y de Destacamento del servicio de Vlg1.
lancia Aduanera.

b) Los aspirantes aprob~dos dE"berán formular el 1uramen.
to o promesa exigido a los funcionarios públicos en los términos
estabiecidos en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

3.2 Organo al que .e dirigen..

Las sollcitudes se dirigIrán al ilustrisimo señor Inspector
general del Servicio de Vigilancia Aduanera.

3.3 PIa:z.o cUt presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la~ publicación de la convo
catoria en el .Boletin Oficial ¡lel Estado•.

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de las solicitudes se harán en el Registro
General de la Inspección General del Servicio de Vigilancia
Aduanera, calle Manuel Silveia, número 4 m. P. núm. lOl,
Madrld, o en los lugares que determina el articulo 88 de la
Ley de Procedimíento Administrativo.

3.5 Importe de los derecho. de examen.

Los derechos de examen para tomar parla en las pruebas
selectivas serán de 1.500 pesetas.

3.8 Forma de efectuar el pago.

El pago de dichos derechos se efectuaré. en la Habilitación
de la Inspección General del S~rvicio de Vigilancia Aduanerl\ .
o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar, en este
caso, en la solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7 Defecto. en los solicitude•.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Prooedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en -el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese ge archivará. su
instancia sin más trámite.

•. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 LÍSta provisional.

Transcur~do el plazo de presentación de instancias, el Ins
pector general del Servicio de VigIlancia Aduanera aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en el ..Boletín Oficial del Estado-, haciéndose constar
e:I. nombre y apellidos de los interesados y el número de su
documento nacional de identidad.

(.2 Errare, en laa solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
S8l)&rse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

'.3 Reclamaciones contra la U.ta provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo.
ner, en el plazo de quince dlas a partir del siguiente a su
publicacIón en el .BoleUn Oficial del Estado•. reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de. Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4 Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas O rechazadas en la Re
solución que se public&rá en el .BoleUn Oficial del Estado>
por la que se aprueba la lista definitiva.

La· lista definitiva de admitidos y excluidos se publlcará,
asimismo. en el .BoleUn Oficial del Estado. ., en la misma

. figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.
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4.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva podrAn
los interesados Interponer recurso de alzada ante el exce
lentlsimo sellar Ministro de Eoonomla y Hacienda en el plazo
de quince dias, de acuerdo con lo previsto en el articulb 122
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

l. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 T rib!mal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustric;imo se
ñor Inspector g<>neral del ServicIo de Vigilancia Aduanera y
se publicarA en el _Boletln Oficial del Estado-, después de pu·
blicada la Usta de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2 Composición del Triburu>l.

EstarA compupsto por el Secretario g<>neral del Servicio de
Vigilancia Aduanera. como Presidente; un representante de la
Dirpcción General de la Función Pública, un' Profesor de la
Escuela Oficial de Aduanas, un Oficial Maritlmo del Servicio
de Vigilancia Aduanera y un Jefe de Negociado del mismo
Servicio. como Vocales. actuando este último como Secretario.
Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares, a fin
de que éstos puedan ser sustituidos cu~ndo' proceda.

5.3 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo 8 la autoridad. cuando concurran las cir·
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

S.4 Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Trihunal
cuando concurran las circunstancias previstB{l en el artícuio 20
de la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal,

.. El Tribunal no podrA constituirse ni ""tuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6 Acuerdos.

El Tribunal resolverá por mayoria de vOtos todas las dudas
que surjan de la aplicación. de las normas contenidas en esta
Resolución y determinará la actuación procedente en los casos
no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnad09 por
los interesados en los supuestos y en la forma establecida rn
la Ley de Procedimiento Administrativo.

• , COMIENZO Y DESARROLLO' DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS .

6.1 Programa.,

El programa que ha de regir el sis~ema selectivo del con-o
curso-oposición es el que se publica como anexo a esta con
vocatoria.

6.2 Comíen%O.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo com pr.:>nd Ido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.

El Tribunal podrA exigir en cualquier mOl:nent~a ios aspi·
rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin d~berán estar
provistos del correspondiente documento nacional de identIdad.

6.4 Orden de actuación de los opositores,

El orden de actuación de los aspirantes se efectuarA me.
dlante sorteo público, cuyo resultado se publicarA en el -Bo·
l~tín Oficial dal Estado_.

6.5 Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes serA único,

6.6 Fecha, ~ora y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
luga.r en que comenzarán las pruebas .selectivas y se publicaré
en ei -Bolelin Oficial del Estado_ al menos con quince dlas
de antelación.

6.7 Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes e'erclclos en el -Bolelin Ofl
'lal del Estado_. No obstante, estos anuncios se harán públicos
por el Tribunal en' el tablón de anuncios de la InspeccIón
General del Servlclo de Vigilancia Aduanera y en el lugar
donde se haya celebrado la prueba selectiva inmediata pre
ceden!e ~ la nueva que se convoca, con una antelación mínima
de vemtlcuatro horas.

6.8 Exclusión del aspirante durante' la fase de selección,

Si en cualquIer momentO del prooedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los oposi
tores carece de los requisitos exigidoe en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de culpa, a ,a jurisdIcción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7, CAUFlCACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de Jo••jercicio, de la -oposición.

Cada una de las asignaturas que integran los ejercicios pri
mero y segundo, de la fase de oposición, ... calificarán inde
pendientemente por cada miembro del Tribunal de cero a diez
puntos, obteniéndose la puntuación media de cada asignatura
diviendo el tolal de 188 calificaciones por el número de los
jueces actuan tes.

La calificación de estos ejercidos sen\. la suma de las caJl
fi.caciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que
inte.'rTan los mismos. Para aprobar cada eJercicio los opositores
deb~rán alcanzar una puntuación igualo superior al resultado
de multiplicar por cinco el número de asigna.turas de que
constan: es decir, igualo superior a diez en el primer ejercicio
y a cinco en el segundo.

7.2 Sistema de valoración da méritos.

Serán valorados exclusivamente los méritos que tienen rela
ción directa con las tareas, deberes y responsabLidades propias
de los puestos de trabajo que puedan desempefíar los funciona
rios de esta escala.

En congecuencia, se valorarán tales méritos de acuerdo con
el sig\.üente baremo:

Por título de Patrón Mayor de Cabotaje, un pu.nto.
Por cada año de embraque, un punto.
Por cada año de embarque con mando de embarcación, un

punto~ ,

La calificación máxima que se otorgue por valoración de
ffipritos no podrá exceder de la mitad de la máxima estable·
cida para la fase de oposición.

7.3 Sístema de calificación del período de prácticas.

La calificación del periodo de prácticas será de capto. o
..no apto- y corresponderá efectuarla. al Tribuna.! a la vista
de los informes emitidos por los Jefes de embarcaciones en que
cada fu ncionari-o ~n prácticas realice las suyas. ..

• LISTA DE APROBADOS Y PROPUE~TA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.

Terminada. la calificación de ~s aspirantes, el Tribll.?al pu-·
blicará relaCIón de aprobados por orden de, puntuaclOn, no
pudiendo rebasat éstos el número de plazas convocadas. _

8.2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal eievará la relaci6n de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propue~ta de nombramltmto.'

8.3 Propuesta complementaria de aprobados,

Juntamente con la reíación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del rticulo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas. excediesen del número de plazas convocadas.

•. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

Los aspirantes que resultasen aprobados prese.ntarán en el
Organismo convocante documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Regislro
Civil correspondiente,

b) Copia autentificada o fotocopia. (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
o certificación académiCa de los estudios rea-lizados, acompa
liada del justificante de haber abonado los derechos para la
expedición del correspondiente titulo.

cl Dec1eración bajo su responsabilidad en la que haga
constar no haber sido sometido a expediente disciplinario en
61 serviclo del Estado, Administración Local o Institucional,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagIosa ni defecto ffaloo que imposibilite para el
servicio, Este Certificado deberA e.tar .xpedido por alguna de
las Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo,

el As! como todos lo. acreditativos de 18& coniliciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

0.2 Plazo.

EJ plazo de presentación será de treinta días a partIr de
la publicación de la lista de aprobados.
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En detecto de 108 documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatorIa, se podrán
justificar por cualquier medio -de prueba adm151bltl en derel.>ho

9.3 Excepcione•.

Los que tuvieran 1& condición de funcionarios públicos es~

tarán exentos de justificar documentdJmente las condIciones
y "requisitos ya demostrados para obtener BU anterior nombra"
miento, debiendo presentar certüica.ci6:o. del Ministerio u 01'
ganismo pe que dependen, acreditando su ccmdiCl6n y CUintas
circunstancias consten en SU hoja de servi<::io8.

9.' Falt4 de present4ción de documento•.

Quienes, dentro del plazo indicado y 8aJ.vo causa. de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom
brados, .quedando anuladas todas sus actuacían'es, sin perjUl
cio de la respon"sabiftdad. en que hubIeran pod.ido incunir por
falsedad en la instancia referida en la norma 3.- de las l B'}es
de la convocatoria. En este caso, la autOridad correspondient.e
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun~

tuación, a: favor de quien, a cons~cuencia de la referida anu~

lación, tuviera cabida en el número de plaza.s convocadc;..s:

lO. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provisionaL.

Aprobada por la mspección General del Servicio de V19i
lanCia Aduanera la propuesta de nombramiento de Patrones
del servicio de Vigilancia Aduanera, con carácter pro\l ¡SlObal,

de los aspirantesseieccionados. que en nigun caso podrüll
exceder del número de p1a,zas convocadas.

10.2 Nombramiento de funcionarios en prácttcas.

Los nombrados provisionalmente lo serán como Patron ~s en
prácticas del ServiCIO de Vigilancia Aduanera

10.3 Nombramiento definit~vo.

Por la Inspección General del Servicio de Vigllal1cia Ad,ua
nera se entenderán los correspondientes nombramientos dp Jun
donarios de carrera a favor de los interesa-dos que hayan ob~

tenido la califica.ción de .apto. en la fase dp funcionarios en
prácticas. Dichos nombramientos habrán de ser aprobados me~

diante Orden ministerial, según det3Tmina e' -artículo 6,5 del
Estatuto· de personal aJ servicio de los Organismos Autón~;mos

y se publicarán en el .Boletín Oficial de; Estado•.

11 TOMA DE POSES ION

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento a los interesados, deberán tomar posesión do -su
cargo y cumplir con los requisitos exigidos en el artícll,o 15
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó-

. nomos, actualizado su apartado el por el Real Decreto - 707,:
1979, de 5 de abril.

11,2 Ampliación.

La Administración podrá concedf'r, a petición de los inte
resados, u.na prórroga del plazo eslablecido, que no pudra
exceder de la mitad del mIsmo, si las circ-un..,tancias lo ¡lcon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

11.3 Excedencia voluntaria.

_ Por necesidades del Servicio, no se concederá excedenciét5
voluntarias. por interés particular del funcionario, en el plaz.o
de dos años a partir de la fecha de la toma de posesión de
los ingresados en esta convocatoria.

12. NORMA FINAL

12,1 Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos a.(tos admjn..,tra"
tivos se deriven de ésta y de la a(,tu~ción del Tribunal, podrim
ser impugnados por los .interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.~EI Inspector gene~al, Júsé
Bravo Abad.

PROGRAMA

Derecho marítimo

Tema 1. DereCho maritimo.--Sus particularjdades.-Dererho
marítimo público y ~rechomaritimo privado.-Ambito de <1pli
cación.-Exa'men de sus fuentes.

Tema 2. Ministerio de Defensa.-Cuartel General de la Ar
macta.-Z-onas marítimas y sectores navales.-Comandancias ,y
Ayudantías de Marina.-Atribuciones de las Autoridades de Ma
rina en relación con la navega.ción.-Aq.toridad sanitaria y de
Aduanas.-Juntas de Obras del Puerto.

Tema 3, Ministerio de Transportes. Turismo y Comuniu:rcio
nes.-Dirección Genera.l de la Marina Mercante: Idea de su Of
ganización.-Competencia de esta Direoción General en relación
con el tráfico mari timo y las costas.

Tema •. Libertad de los mares.-Mares litorales.-Jurisdic
ci6n y extensi6n.-EI derecho de investigación del pabellón: modo
de efectuarlo.-Convención sobre el mar territorial y la zona
contigua de Ginebra de 29 de abril de 1958.-Convención de Gi
nebra de 19 de abril de 1958 sobre la alta mar. .

Tema 5. Despacho de buques.-Autoridades que intervienen
en el mismo.--Despacho de embarcaciones pt'squeras y de re
c~reo.-Llbros y documentos que deben llevarse a bordo.

Tema ti. ~tlrvicios de los puertos: Cuales yorresponden a Ma
rina y cuáles a Obras Públicas-Facu.tades je las dIstintas auto
¡'idades,-Naufragiu de buques en puerto.-Otros servicios de los
puer~s. .

Tema 7 El Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el MaT, de 1974, y su raUficaci6n por el Go
tJlerno 1,s¡Jtlñol.-Buques somE::tldos a. la aplIcación del Conve~

lllo,-C1asJ1lcación naclOna1 de los buques según el tráfico a
que se dedlquen-ExcepclOnes y exencIOnes pura. la aplicación
de las norm.as del Convenio.-VisitffS e inspeccione5.-Cerufica~

Lios.-Plazo de valldez de Jos mismos.
Tema 8. PohtJca y disciplina ·a bordo de los buques mercan·

tes.-La Ley Penól Disclplinaria de lB- Manna Mercante.-Com
)Jelenc:ia de la Jurisdicción Militar de Defensa en relación con
;a Marina Merc~nte.

·Terna 9. Protesta del mar.-Sus c1ases.-Requisitos y formali
dades: su ratit'icadón.-Recomendaciones para su redacción y
uéÜÚ::' que deben tellerse en cuenta' en los dislintos ca."iOS que
puedan pn"sentarse.
. 1ema 10. Inscripción o matrícula de los buques.-Pasavan
te.-Patente de Navegación.-Pabe1Jón.-Lontraseña.-.H.~61~lJo
y listas dE: buques,-Sociedades clasifit:adoras

Tema 11 E.l abordaje: su concepto.-Su regulación en el
Códigc de Comercio y en el Convenio de Bruselas de 191O.-EI
naufragio: conceptO' y clases.-Hetiponsabilidades deri vadas del
naufragIO y del abordaje.

Tema 12 Auxl1tos, .salvamentos y remolques.-Su exam~n en
la Ley de 24 de diciembre de 1ge2, y en el Convenio de Bruseja~

de 191O.-:-Au.xdios con buques ~e guerra o d,iettos a un seJviuo
público.-Auxl1io en ca.so de aborda'je

Tema 13 El maniflesto.-Quién debe redactarlo. y extremos
que debe contener.-VIsado.-EI fondeo.-Licencia de alijo.

Tema 14. El conocimlento de embarque: sus requisHos.
Formas de Conocimiento.-Endoso.-Efectos del conCí im~ento.

Tema 15 La arribada forzosa' concepto y requisitos para
que sea reputada legitima.-Obligaciones del Capitan en caso
de arribada forzosa -Normas de las Ordenanzas de Aduanas
para casos de arribada.

Ternd 16 El remolque: su naturaleza jurídicao.-EI remolq1J1:'
tomo servido de puerto.-El remolque como contratu.-El re·
molque en el mar.-El remolque como aUXIlio o sal\lé:l.me:nto

Tema 17. El seguro maritimo.-Formas del seguro maritlmo ...
Ele'mentos personajes, reales y formales.-Clubs.-Otras mo·
dalidadps del seguro marítimo.

Tema 18 La' póliZa en el seguro marftimo: sus requisito"i.
Modallrlades' pó1Jzas flotantes.-Sistema de liquidRción del se
guro marítimo: acción de avería y acción de abandono.

Tema 19. ldallazgos.-Extracciones.-Derechos de prQpiedad
de los efectos salvadús o haollados.-Jurjsdicción e idea del pro
cedimiento.

Contrabando, Derecho penal y Derecho procesal

Tema 1 Delitos de contrabando: concepto y supuestos que
contempla la Ley. -SanclOnes.--Géneros o efectos estan('ados y
articulos o géneros prohioldos.-El destino de los géneros o efec
tos intervenidos por delito de contrabando.-Valoración de los
mismos.

Tema 2. Infracciones administrativas de contraba'I1do: con
cepto y supuestos' qUe contempla la legislación vigente en la
mat.eria -·C1ases de infracciones administrativas y personas res
ponstlbies.-CompetencJas.-Multas: cUa'Iltia, graduación y con
dona,-:ió n. --':""Corn iso.

Tema 3 Infracciones administraUvas de contrabando: pro
cedimi¡·'ntu 5tl.nciúnador.-Extmción de la responsabiliddd,- Re
{ur~ús

Tellla 4 Concepto y contenido del Derecho Pena1.-El Có
digo Penal. texto vigente: su estructura y contenido.-Fue)·le~

ciel Delerho penal.-LB' interpretaC:lón de las Leyes penaics.
El principiO de irretroa.ctividad de las Leyes penales.

Tema 5. Concepto .de deJito.-Imputabil1dad, culpahilidad y
r~sponsabi!idad.-La participación en el delito: autorf's, cómpl¡
(l~S y encubndores.-La responsabilIdad civil.-Extinción dp la
r\~sponsabilidad penal y civil.-Circunstancias eximentes, ah'
nuante." y agravantE's

Tema 6.- los diversos momentos en la vida ··del delito.-Actos
preparatorios ~Conspiraci6n y proposición.-Tenlativa. fnls·
tración. deslstinüent.o y arrepentimiento.-Oelito consumado
El delito imposible,-Idea sobre los delitos conex~s.-Grupos de
delitos reguJados en el Código Penal.

Tema 7. La pena': su concepto y fines.-Clasifkación de l.a':
penas.-Las medidas de seguridad.-Examen de estas cueslJO
nes en la legislaclón espaúo]a.

TemA. 8. Delitos cometJdos por los funcionarios públicos en
el ejercicio de sus cargos.-Prevaricación.-lnJidelidad en la
custodia de documentos.-Violación de secretos.-Desobediencia
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(Facultad de Derecho), y elevada propueste. de opositores apro
bados por el Tribunal correspondjente.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 (.Bo
letin Ofidal del Estado- del 28), ha tenido a bien aprohar la
referida propuesta a favor de los señores que a continuación
se relacionan:

Doña Ana Paloma Abarca Junco. 5,00 puntos.
Doña María Mercedes Moya Escudero, 4,43 puntos.
No se eleva propuesta para las restantes plaza.s.

1.0& Interesados aportarán e.nte el Departamento los docu
mentos relAcionados en la norma 9.1 o, en su caso. 92 de la.
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación
de la presente en el .Bolet1n Oficial dol Estado·.

•'Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 17 de octubre de 198:1.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de HW2). la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación. Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

D'-""l Miguel Ortega Huertas, 4.25 puntos.
ro' '.q María Dolores Ruiz Cruz. 4,25 puntos.
r;;I!ia María Victoria Domenech Casellas, 4,25 puntos.
Doña María Candelas Moro Benito. 4.25 puntos.

Los interes::tdos aportarán ante el Departament~ los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la
mf'ncion ada Orden ministerial de 23 de agosto de ]976, en el
plazo de treirlta días a contar del siguiente al de la publicación
de la presente en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto!:'.
Dios fluarde a V. 1.
Marlrid, 1~ de octubre de 19a3.-p. D. (Orden de 27 de marzo

de 19R2). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo dp. Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1983 por ¡" que se "cep
ta propuesta de opositores aprob4dos en el con
curso-oposición a prazas de Profesotes adjuntos de
Universidad en la disciplina de, -Derecho romano
(Facultad de Derecho).

ORDEN de 18 de octubre de 1983 por 1" que se "cep
ta propuesta de opositores a.probados en el con
curso- oposici6n a plazas de Profesores adjuntos de
Universidad en f.a disciplina de .Cristalografí.a, Mi
neralogla y Mineralotecnia. (F"cultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados 108 ejercicios del concurso-oposición
con vacado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981
(.Bolelin Oficial del Estado. del 21l para la proviSión de cuatro
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
disciplina de .Cristalograffa. Mineralog1a y Mineralow~nia_

(Facultad de Ciencias), y elevada propuesta de opositores apro
bados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio. de conform5dad con lo dispuesto en la nor
ma 8 1 de la Orden minister1al de 23 de agosto de 1978 (.Bo
letín 0ficial del Estado- del 2el. ha tenido a bien aprohar la
refvT';'Ín pr:Jpuesta a favor de los señores que a continuación
se I,;llcionan:
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y dEmega.ci6n de auxilio.-Usurpadón de atribudonei! y nom
bramientos ilegales.-Abuso cont-a la honestidad.-Cohecho.
Malversación d. caudales públicos.-Fraudes y exacciones ile
gales.

Tema l. Derecho Procesal penal.-Na<:lmlento del proceso
penal, la denuncia 'f la querella.-La incoación de oficio -Las
prueba.e en el proceso penal.-Examen especial de la en trad~ y
registro en lugar cerrado.

Tema 10. El órgtmo jurlsdicclonal penal.-C1asificaci6n de
los Tribunales penales.-Competencias.

Derecho polttlco y "dmini.trotivo

Tema 1_ Derecho público y I)erecho prlvado.-El Derecho
Político: su concepto-El Estado: su concepto, lustificació": y
fines.-Elementoll consUtuvos de Estado.-Concepto de naCIón
y soberanía.

Tema 2. La Constitución española de 1978: principios funda
mentales.-Estado democrático.-Estado de derecho.-Estado sa
cial.-Estado autonomista.

Tema 3. Monarqu1a parlamentaria: signiflcado constitucional
de la Corona.-Competencia del Rey como Jef. del Estauo.
Sucesión a la Corona.-Regencia.-Tutela.

Tema 4:. El Gobierno: composición, nombramiento y funcio
nes-El Presidente del Gobierno.-Responslfbilidad del Gobler
nO.-Moción de censura.

Tema S. El Parlamento: estructura y composición.-Organi
zación del Parlamento.-El Estatuto parlamentario.-Extinción
y disolución del Parlamento. .

Tema 8. El poder ludidal, su regulación constituciona1.
Caracteres orgAnicos y funcionaoles.-El Tribunal Constitucional:
su composición y funcionamiento.-Competencias del Tribunal
Constitucional.-El TrIbunal de Cuentas.

Tema 7. Concepto de Administración Pública.-EI Derecho
administrativo: concepto y contenldo.-Las fuentes del Dererho
ll'dministrativo- su jerarquia.-La Ley, Ley Otgánica y Ley Ordi
naria.-Disposiciones del Gobierno oon valor de Ley: Decretos
leyes.-Legisiación Delegada.

Tema 8. La función públlca.-Organos superiores de la fun
ción publica -Personal al servicio de la Administración PÚ--'iC8,

Fw.ncionarios al servicio de los Organismos Aut6nomos.-SeJec
. Ción, formación y perfeccionamiento de los funcionarIOS de ca

rrera de Organismos Autónomos.
Tema 9_ Adquisición y pérdida de la condición de funclona

rios.-Situaciones.-Plantíllas orgánicas y provisión de puestos
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de
carrera.-Régimen disciplinario.-Especial referencia a los de·
litos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de sus Ca'I'
gos.-Responsabilidad civil de los funcionarios.

Tema 10. La organización ministerial vigente.-Los Minis·
tras: atIibuciones.-Los Subsecretarios y los Directores genera
les.-Los Secretarios generales témicos.-Otros escalones jerár
quicos.-Delegaci6n de atribudones.

Tema 11. El Ministerio de Economla y Hacilmda, orgtmiza
ci6n actual.-Funciones reservadas al Ministro, Subsecretarios
y Directores generales.-La Dirección General de Aduanas: fun
ciones encomendadas y organización aetual.-Cuerpos al servicio
de la misma y funciones de cada uno de eltos.

Tema 12. La Administración territorial de la ·Hacienda PÚ
blica.-Delegaciones de Hacienda espechl'les.-Delegaciones de
Hac-ienda.-Las Administraciones de Hacienda.-Los Delegados y
Subdelegados de Hacienda.

Tema 13. El Servicio de Vigilancia Aduaner&.: competencia
y funciones.-Organización centra1.-Facultades del Tnsper'tor
general.-Funciones de la Secretaría General, de la Dirección de
Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema 14. Organización Provincial del Servicio de Vigilancia
Aduanera.-Jefaturas Provinciales '1 Destacmnentos.-EI pe-1 sonal
del Servicio de Vigilancia Aduanera: categorías, atribuciones y
deberes. .

Tema 15. VI¡¡llancla Aduanera.-Aguas fiscales español"".
Vigilancia marltlma rDecreto 1002/1961, de 22 de junio).

Don Francisco J. Parlcio Serrano. 5.35 puntos.
Don Franrisco J. Alvarez-Cienfuegos Corduras, 4,80 puntos.
Dolla Amelia Castresana Herrero. 4,74 nuntos.
Don Fernando 'Reinosa Barbero. 4.82 pllntoS.
Don José J. de los Mozos Touya, 4,35 puntOll.
Don FernRnrto Betancur Serna, ".34 puntos.
Don Juan Frelxas Pujadas. 4.32 puntos.
Don José Ginesta Amargos, 4,03 puntos.

Ilmo. Sr: Terminados los ejercicios del concurso-oposición
convocado por Orden ministerial de 31 de diciembre de 1981
r .Boletín Oficial del Estado- del 1 de marzo de 1982) para la
provisión de diez plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de Universidad. disciplina de cD'3recho romano- <Facultad de
Derecho), y elevada propuesta de opositores aprohados por el
Tribunal rorrespondiente, .

Este Ministerio. de conformidad con 10 dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 (.Bo
lelfn Oncial del Estado- del 26). ha tenIdo a bien aprobar la
referifht propuesta a favor de los señores que a continuación
se relacionan:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN ele 17 d. octubre de 1983 por la que 'e acep
ta propuesta de o¡:JOsitoru aprobados en el con
curso-opO.,ici6n a plttws de Profesare, adjuntos de
Universidad. en la disc-iplina de .Derecho interna
cional privado. (l'tlCultad de DerechoJ.

Ilmo. Sr.: Terminados los eJerctclos del concurso-opoRlclón
convl"'lcado por Ordf'l'n ministerial de 31 de dictembre de 1981
(·Rolptin Oficial del Estarlo. del 1 de marzo de 19821 para le.
provisión dI" seIs plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de UnIversidad, disciplina de .Derecho internacional privado-

29072


